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JUNTAL ELECTORAL DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA 
“BIZKAIKO TXAKOLINA/TXAKOLI DE BIZKAIA/CHACOLÍ DE BIZKAIA” 

 
PROCLAMACIÓN DEFINITIVA DE VOCALES 

 
 Por la presente, y una vez realizada la proclamación definitiva de la única 
candidatura presentada en fecha 27 de abril de 2023, con la consecuente  
proclamación provisional de vocales, habiendo transcurrido el periodo preceptivo 
para la  presentación de recursos contra dicha proclamación, no habiendo sido 
interpuesto alguno, se procede, finalmente a la   PROCLAMACIÓN DEFINITIVA 
DE VOCALES del Consejo Regulador de la Denominación de Origen de 
referencia. 
 
 En virtud de todo ello, y tomando como base tanto el artículo 10.4 como 
el artículo 17 de la Orden de 27 de enero de 2023 de la Consejera de Desarrollo 
Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente (BOPV nº 25 de 6 de febrero de 
2023), y su corrección de errores (BOPV nº 34 de 17 de febrero 2023), la Junta 
Electoral de la D.O.P. “Bizkaiko Txakolina/Txakolí de Bizkaia/Chacolí de Bizkaia”  
 
 

ACUERDA: 
 
 
 Primero.- Atribuir la condición de vocal electo y electa del Consejo 
Regulador de la D.O.P. “Bizkaiko Txakolina/Txakolí de Bizkaia/Chacolí de 
Bizkaia” a los y las vocales proclamados de forma definitiva en fecha 05 de mayo 
de 2023, en base a lo así acordado en reunión de 27 de abril de 2023. 
 
 
CENSO DE VITICULTORES Y VITICULTORAS 

 

TITULAR SUPLENTE 
 
Ugaitz Iturbe Nazabal (V-1) 
 

 
Unai Sulibarria Santibañez (V-1) 

 
Haizea Aretxabaleta Jauregi (V-2) 
(Basakoetxe Zamudio S.L.) 
 

 
Lara Izaguirre Garizurieta (V-2) 

 
Bertol Izaguirre Garizurieta (V-3) 
(Bodegas Gorka Izaguirre S.L.U.) 
 

 
Delfín Arregui Puente (V-3) 
(Bodegas Virgen de Lorea S.L.) 
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CENSO DE BODEGAS 
 

TITULAR SUPLENTE 
 
Isabel Viñas Ramos (B-1) 
(Uriondo S.A.T.) 
 

 
Oihane Ojanguren Barrena (B-1) 
 

 
Andoni Aretxabaleta Larraskitu (B-2) 
( Iñaki y Andoni Aretxabaleta C.B.) 
 

 
Mikel Torre Etxebarria (B-2) 
(Txoñe S.L.) 

 
Garikoitz Rios Urbaneta (B-3) 
(Bodegas Itsasmendi S.L.) 
 

 
Milagros Salazar Llamosas (B-3) 
 

 
 
Segundo.- Se da por finalizado el proceso electoral, el cual habrá de 

continuar con la toma de posesión de las personas proclamadas, la constitución 
del nuevo Consejo Regulador y la elección de las personas que se van a 
proponer para su nombramiento por la Adminitración General del País vasco 
para que ejerzan las funciones de Presidencia y Vicepresidencia, fecha 
establecida por el Consejo en funciones para el 17 de mayo de 2023. 
 

 
Y sin más asuntos que tratar, se expide y firma el presente documento en 

fecha 05 de mayo de 2023.  
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